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*Puntaje promedio CL y CM1 458 pts o 
10% Superior de notas.

REQUISITOS

Nem                                                      15% 

Ranking                                              40% 

PONDERACIONES

Competencia Matemática  1          10% 

Competencia Lectora                     20% 

Historia y Ciencias Sociales            15% 

Puntaje de Corte : 610 pts

Vacantes 2026:  70 CUPOS

DERECHO
El/la Licenciado(a) en Ciencias Jurídicas posee 
una formación fundada en el aprendizaje de las 
principales disciplinas jurídicas, particularmente 
de Derecho Constitucional, Civil, Penal, Procesal, 
y el propio de la regulación de los recursos 
naturales. 

Argumenta jurídicamente en contextos judicia-
les y extrajudiciales y defiende intereses ajenos a 
través de estrategias jurídicas apropiadas en 
distintos contextos, respetando la ética profe-
sional.

Grado Académico / Licenciado(a) en 
Ciencias Jurídicas

Titulo Profesional / Abogado (a)

Empleabilidad al 2º año de 
egreso de la carrera.
-
mifutruro.cl80%
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Campus Angamos
Avda. Angamos 601

Campus Coloso
Avda. Universidad de Antofagasta 02800

Campus Los Inmigrantes
Calle Inmigrantes 733

Área Clínica
Avda. Argentina 2000

/admisionua

www.uantof.cl

UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA ACREDITADA

NIVEL AVANZADO
ÁREAS:
• Gestión Institucional
• Docencia de Pregrado

• Vinculación con el Medio
• Docencia de Postgrado
• Investigación

HASTA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2027




